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UNIDAD l: MARCO LEGAL BÁSICO 
 
El marco legal básico de acuerdo a la reforma al artículo 1° constitucional efectuada 
en junio de 2011, con la cual se establece que en México todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia carta magna y en los 
tratados internacionales de los que el país sea parte, significa un cambio tan positivo 
como profundo en el funcionamiento del Estado mexicano. De hecho, la propia 
reforma constitucional obliga a todas las autoridades a promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud digna cual la ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI de cuerdos a los artículo 
siguientes 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el 
bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa. 
hospital o clínica privados, la obligación del establecimiento se limita a estabilizar a 
la persona, proporcionarle los medicamentos que necesite en lo inmediato y 
procurar su correcto traslado a una institución pública que corresponde. 
La salud, como objeto de protección del derecho que se comenta, se puede 
entender, de acuerdo con una definición de la Organización Mundial de la Salud, 
como “un Estado de bienestar físico, psíquico y social, tanto del individuo, como de 
la colectividad. 
El fundamento para comprender la legislación en materia de salud se encuentra en 
el artículo 73 fracción XVI que textualmente cita las facultades del Congreso de la 
Unión. Artículo 73 de El Congreso tiene facultad. XVI. Para dictar leyes sobre 
salubridad general de la República.  
1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del presidente de la 
República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país. 
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar 
inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el presidente de la República.  
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por 
las autoridades administrativas del País. 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 
libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. La ley determinará 
en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su 
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ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que 
han de expedirlo. 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él 
beneficiará a sus derechos.  
El artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece los fundamentos del Sistema Penitenciario Nacional, señala que éste se 
organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo y su 
capacitación, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 
reinserción de los sentenciados a la sociedad y procurar que no reincidan, de 
conformidad con los beneficios que para estos prevé la ley. 
Es importante citar los principales cambios que tiene la organización del sistema de 
salud en 2020 con la actual administración del presidente de la Republica Andrés 
Manuel López Obrador. El 29 de noviembre de 2019 la Comisión de Salud de la 
Cámara de Diputados aprobó el decreto por el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y la Ley de Instituciones 
Nacionales de Salud. 
 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL 
En la ley profesional en México es la estar encargada de regular y correspondiente 
a la autorización de las profesiones, relativo a la responsabilidad civil al señalar que 
los profesionistas serán civilmente responsables de las contravenciones que 
comentan en el ejercicio de la profesión. En el caso de que se encuentren asociados 
la responsabilidad será individual. 
 ARTICULO 40. Los profesionistas podrán asociarse, para ejercer, ajustándose a 
las prescripciones de las leyes relativas; pero la responsabilidad en que incurran 
será siempre individual.  
ARTICULO 71. Los profesionistas serán civilmente responsables de las 
contravenciones que cometan en el desempeño de trabajos profesionales, los 
auxiliares o empleados que estén bajo su inmediata dependencia y dirección. 
ARTICULO 2o.  Las leyes que regulen campos de acción relacionados con alguna 
rama o especialidad profesional, determinarán cuáles son las actividades 
profesionales que necesitan título y cédula para su ejercicio.  
ARTICULO 3o. Toda persona a quien legalmente se le haya expedido título 
profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con 
efectos de patente, previo registro de dicho título o grado. 
 

LEY GENERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 
Ley general sobre metrología y normalización tiene por objeto establecer las 
unidades de medida y calibración que son utilizadas en el país. 
Las NOM son la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las 
dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 
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40, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o 
prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, 
servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a 
terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su 
cumplimiento o aplicaciones. 
 En los siguientes servicios de salud, son las siguientes: 

1. Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de 
hemodiálisis. 

2. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
3. Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de 

planificación familiar. 
4. Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos 

mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la 
atención médica de pacientes ambulatorios.  

5. Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, Para la prevención y control 
de la tuberculosis en la atención primaria a la salud. 

6.  Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la 
anestesiología. 
 

Ley general de salud y sus reglamentos en los servicios de salud y la 
concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general. Ahora bien, en el artículo 2 se alberga cuál es la finalidad del derecho a la 
protección de la salud al señalar lo siguiente: 
artículo 51 estipula que los usuarios de los servicios de salud tienen derecho a 
prestaciones de salud bajo condiciones de calidad, atención profesional y 
éticamente responsable y un trato respetuoso y digno en cualquiera de los sectores 
que se solicite, ya sea público, social o privado. 
Ley General de Salud contempla algunos delitos de los denominados especiales, 
en materia de salud, en los que pueden incurrir los profesionales, técnicos o 
auxiliares de la salud señalando lo siguiente:  
Ley federal de los trabajadores al servicio del estado derechos de que tienes los 
trabajadores del gobierno son los mismos que el resto de los trabajares solo que en 
mayor cantidad, incluso puede obtener mayores presentaciones cuando se realizan 
contacto a través del sindicato. 
Código civil para la cd. de México en materia del fuero común y para toda la 
república en la profesional de la salud puede incurrir en diversos tipos de 
responsabilidad y la de carácter civil se encuentra regulada por el Código Federal 
de la materia, en el que se alberga lo correspondiente a la reparación del daño, para 
lo cual contempla diversos supuestos. 

 
Código penal para la cd. de México en materia del fuero común y para toda la 
república en materia del fuero común, así que bajo el elemento de la culpa se 
puede encuadrar la actuación de los profesionales de la salud en el ejercicio de la 
profesión, bajo las hipótesis de la negligencia. 
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Código nacional de procedimientos penales, él 5 de marzo de 2014 se publica 
dicho ordenamiento y con su entrada en vigor establece un nuevo procedimiento 
para enjuiciar a las personas privadas de la liberta (PPL), estableciendo los juicios 
orales y además diversos cambios a los artículos. 
XXII. Servicios: A las actividades educativas, culturales, recreativas, de trabajo, de 
capacitación para el trabajo, de protección para la salud, deportivas y otras similares 
que deben tener disponibles los Centros de manera accesible, aceptable, 
progresiva y adaptable a las necesidades de las personas privadas de la libertad, 
en términos del artículo 32 de esta Ley. Entre los servicios se comprende el abasto 
de productos que, sin formar parte de los suministros gratuitos, deben ser accesibles 
y asequibles para las personas privada de liberta (PPL). 
Derechos y Obligaciones de las personas Artículo 9. Derechos de las personas 
privadas de su libertad en un Centro Penitenciario Las personas privadas de su 
libertad en un Centro Penitenciario, durante la ejecución de la prisión preventiva o 
las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los derechos previstos por la 
Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por la resolución o la 
sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas. Para los efectos 
del párrafo anterior, se garantizarán, de manera enunciativa y no limitativa, los 
siguientes derechos: 
I. Recibir un trato digno del personal penitenciario sin diferencias fundadas en 

prejuicios por razón de género, origen étnico o nacional, sexo, edad, 
discapacidades, condición social, posición económica, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales o identidad de género, estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; 

II. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la 
salud, atendiendo a las necesidades propias de su edad y sexo en por lo 
menos unidades médicas que brinden asistencia médica de primer nivel, en 
términos de la Ley General de Salud, en el Centro Penitenciario, y en caso 
de que sea insuficiente la atención brindada dentro de reclusión, o se 
necesite asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de 
atención especializada al Centro Penitenciario o que la persona sea remitida 
a un Centro de Salud Público en los términos que establezca la ley. 

 
Nota: De acuerdo a mi experiencia que tuve en su momento porque trabajando 
para un centro Penitenciario y también conocidos como cefereso estuve en un 
femenil, en el área de hospital que estaba en centro se podría observar que las 
personas de la liberta (PPL) que tienes derecho a una salud digna y de calidad ya 
que cuenta con un modulo derechos humanos y se realizan un proceso que tenga 
que ver salud (PPL). Es por eso que agregue mucha información proceso penal. 
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